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PIERO ú. AYCART VINCENZINI 0000000-2 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CONVERSIÓN DE ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA el 

FUMIGACIONES DEL PACIFICO 

FUMIPAC S.A. ——=-====--- 

CUANTÍA: US$600,00. 

  

DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA- 

0 . En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, veintinueve de octubre del dos mil uno, 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, 

7 comparece el Señor Arquitecto Douglas  Mackliff 

Marin, casado, ejecutivo, en «su calidad de 

Presidente de la compañía FUMIGACIONES DEL 

PACIFICO FUMIPAC S.A. tal como consta en el 

    

   

   

góramiento que se agregará como documento 
O 

0 Le Aabilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

O. o a Ae nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, Capaz para obligarse y contratar a quien 

“o a 
a y POCSEZO doy fe.- Bien instruido en el 

ojetk y resultados de esta escritura de 

Conversión de Acciones, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, a la que procede como 

queda expresado; Y, con amplia Y entera 
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libertad para su otorgamiento me presentaron 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la Conversion de capital, Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIFAC S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- Comparece a 

la celebración del presente instrumento, el Sr, 

Arg. Douglas Mackliff Marín, en su calidad de 

Presidente de la compañía FUMIGACIONES DEL 

PACIFICO FUMIPAC  S.A., conforme lo acredita con 

la copla del nombramiento que se acompaña Como 

habilitante. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- dos,unoj La 

compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S5,A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto dei Cantón Guayaquil, Doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, el catorce de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, con Fecha 

diecisies de febrero de mil novecientos noventa 

y cuatro. Dos.dos) La compañía FUMIGACIONES DEL 

PACIFICO FUMIPAC 5.A. uvá con un ps
 

rr
 

e const mn 19)
 

> 

capital social de cinco millones se sucres 

(5.000.000) representado en cinco mil acciones 

ordinarias Y nominativas de mil sucras (57, 

1.000) cada una. Dos.tres) La Junta General 
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Universal de Accionistas, en sesión 

veintiseis de octubre del dos mil 

aumentar el capital social de la 

   

    

reformar su estatuto social, expre 

aumento en Dólares de los Estados 

América, en virtud de jo dispuesto en la Ley 

de Transformación Económica del Ecuador, según el 

texto aprobado que consta transcrito en la copla 

del Acta de la referida Junta General Universal, 

que se incorpora a esta escritura como 

00 habilitante. TERCERA: DECLARACION  JURAMENTADA.- Con 

“Sales antecedentes, el Señor Arquitecto Douglas 

E Mackliff Marín, en «su calidad de Presidente de 

E compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. 

como tal su representante legal, debidamente     
y autorizada por la Junta General Universal de 
eS . nn e + x , a 

> UES Accionistas celebrada el  ventiseis de octubre del 

_ YA dos mil uno, cuya copla forma parte de este 

instrumento, declara bajo Juramento: tres.uno) Que 

se aumenta el capital social de su representada 

09 en seiscientos dolares de los Estados Unidos de 

America(US% 600.00) a más del existente, esto es, 

hasta alcanzar la suma de ochocientos dolares de 

los Estados Unidos de America (US$ 3800.00). 

tres,dosj Que el referido aumento de Capital se 

realiza mediante la emisión de quince mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dolares de los Estados Unidos de 
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America (US5 0.04) cada una, que han sido 

suscritas y pagadas en la forma determinada en 

= 

cel Acta de Junta General Universal, ante A
 

referida, y que se acompaña como habilitante. 

Tres.tres) Que se reforma el Estatuto Social de 

la compañía, en el Artículo Tercero, referente al 

Capital Bocial, conforme se indica en el Acta de 

Junta en mención, y según lo estipulado en la 

cláusula cuarta de esta escritura. CUARTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. .- El 

estatuto social de la compañía FUMIGACIONES DEL 

PACIFICO FUMIPAC Ss.A. queda reformado en su 

Artículo tercero, mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de OCHOCIENTOS  00/100 

DOLARES DE 1085 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

300.00), dividido en VEINTE MIL (20.000) 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 0.04) cada una de ellas”. QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente autorizada el 

Abogado Piero Aycart Carrasco para que realice 

todas las diligencias legales y administrativas 

requeridas para el perfeccionamiento de la 

presente escritura. Agregue usted señor Notario, 

las demás ciáusulas de estilo para la plena 

validez Y eficacia de este instrumento.firma) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC 
S. A. CELEB L 26 DE OCTUBRE DEL 2001.    

  

   

  

FUMIGACIONES DEL PACIFICO 

.¿h la calle Padre Solano No. 1606 y Los 

- ARQUITECTO DOUGLAS MACKLIFF 

propi 34e cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de Un mil sucres cada una. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y por 
tanto representada la totalidad del capital social pagado de la 

O) compañía, se resuelve por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañias, con la finalidad de tratar 
los siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA. 
SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Preside la Junta, el Señor Arquitecto Douglas Mackliff Marín, en 

su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Le Secrets rio, el señor Alberto Mackliff Lucero, como Secretario Ad- 

á Junta General.        

    

  

»asidente dispone que la Secretaría cumpla con lo dispuesto 
An ara 239 de la Ley de Compañías, hecho lo cual ordena 

2 Ja sesión y se trate los puntos propuestos. 
Y 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Toma la 
palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta que de 
acuerdo a las actuales disposiciones legales, se requiere que la 

compañía aumente su capital social de Cinco millones de sucres 
(S/. 5'000.000) a Veinte millones de sucres (S/. 20'000.000), y



que según lo estipulado en la Ley de Transformación Económica 
del Ecuador, dicho aumento debe expresarse en DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Asimismo, indica que como único accionista ha entregado a la 
compañía, para el Aumento de Capital Social, la cantidad de 
Ciento cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 100,00) que es el veinticinco por ciento del valor total del 
aumento del Capital Social de la compañía. 

De inmediato, la Junta General Universal resuelve por 
unanimidad: 
a) Aumentar el capital social de la compañía en seiscientos 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 600.00) 
a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 800.00), mediante la emisión de 15.000 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Cuatro 
centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) 
cada una. 
b) Que las 15.000 nuevas acciones se suscriben y pagan en el 
veinticinco por ciento de su valor mediante entrega "de Ta 
cantidad de Ciento cincuenta 00/100_ Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 150.00). O 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El 
Presidente de la Junta expresa que en consideración de la 
resolución de aumento de capital se hace indispensable la 
Reforma del Estatuto Social en lo referente al capital de la 
compañía. 

La Junta General Universal resuelve por unanimidad que se 
reforme el Estatuto Social en su artículo tercero, de forma que 
el mismo quede de la siguiente manera: 
“ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00), 
dividido en VEINTE MIL (20.000) acciones ordinarias y 
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nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0.04) cada una de ellas”. 

Junta General Universal, también por 

autorizar al representante legal de la 

A suscriba la correspondiente Escritura 

e Capital Social y Reforma de Estatuto. 

  

    
   dela Manta concede un receso de treinta minutos 

Edaco Adel Acta; y, una vez reinstalada la sesión, 
leida que fué”la misma a los presentes, la aprueba por 
unanimidad y sin modificación alguna, por lo que el Presidente 
declara concluida la sesión, firmando para constancia en unión 

0 del Secretario Ad-Hoc que certifica. 

0 F) Arg. Douglas Mackliff Marín, Presidente de la Junta y de la 
Compañía y Accionista, F) Sr. Alberto Mackliff Lucero, 
Secretario Ad- la Junta. 

   

Certifico Que la presente acta es fiel copia del original que 
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BANCO DE GUAYAQUIL ml A IATA 
00000006 

DEPOSITO CUENTA CORRIENTE € 92612 
a. Corriente: 0002324563 Dolares 

MIGACIONES DEL PACIFICO-FUMIPAC S.A. 

Efectivos. 

Cheque Bancos 
Cheque Banco Local: 

Cheque Dtras Plazas: 
TOTAL: 

CAME AO 

  

DEPOSITO CUENTA CORRIENTE € 71598 

. Corriente: 0002324563 Dolares 

IGACIONES DEL FACIFICO-FUMIFAL S.A. 

Moneda Origen 

Efectivo: 100.00 

Cheque Ranco: 9.00 

Cheque Banco Local: 0.00 

' Cheque Otras Flazas: 0.00 

100,00 . Eftiráádp Cliente: Este comprobante es el único ” 
E ¡documento que acredita la validez de su transacción FAR: 1345 1 2001/10/24 19: 27r2l 

AE 
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P.Solano NHo.1608 y Los Rios” INGRESO 0000090907 
TelP.z IRSA27 - 398859 Fax 3 285069    

- (91280057001 FECHA 3 26/0ct/2001 

  

  

ECIBI ODE 3 Douglas Mackli FF Marin 

LA SUBA DE CIENTO CINCUENTA CON 00/1900 DOLARES 

Ta       

   118, 31.82 

3.1,84 

  

E 1590.90 138.08 

RECIEIDO POR 

  

FMMIFAD En A 

       

  

       
    

P.Solanoa No-1686 Y Los Rioz INGRESO Ho. 3 276 

TelF.z 325427 - 302859 Fax 1 235069 
-$592 121580037001 >. FECHÁ 3 26/0ct/2081 

DE: Dep-.D.Mackliff aumento capita 

CUAYAQUIL - E 
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P.Solano No.1606 y los Rloz INGRESO: No. 1: 277 

Telr.s 393427 - JO8ES8 Fax 1 2856609 

092 122005/001 FECHA 2 297/0ct/2001 

  

RECIBI DE 3 Dep.D.Mackliff aumento capital 

LÁ SUNA DE: CINCUENTA CON 06/1688 DOLARES 

      

   
1.1.81,61.87 

aumento capital 

     
ELABORADO FOR RECIBIDO POR 
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le mis consid 

Eme 3329 N gu conocimiento que La Junta  Gonertalo de 

Aceionistiées d/ Ja geo INS FUMIGACIONES DEL PACIFICO, FUMIPAC OS. A, 
Í Ñ o el acierto de eJdeqirio para elo caras de 

Latutario de cinro años. 

coelobrad, 

PRESIDE 

tales funciones, cortespende a usted, la 

KHMaicial y extrajudicial  de--+da compañía, 
. Cs a 

ombre de la  milsima, cualquier dogutento uy 

tn 

Ceopresboniad 
pudiendo 

i Ar : y - . : : € “e obiiqaación rela “41 obieto social, sin necesidad de aulbrización 
Oo : atanna. ( 

O Sus atribuciones constan en la escritura públiyva de cohstitución 
. de la compañía, autorizada el 14 de enero de 199 porel Motario 

- túublleo Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto BoadilÍa Bodero, e 

ibscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 16 de 
febrero de 1994, .* 

/ 
Y 

noe Mentamente, 

Ps 
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. ALBERTO MACKT1FF LUCFRO 

SECREÁTARIO AD HOC 
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JN 1 ACEPTACION: En da presente fecha ACEPTO. el cargo de 
IDENTE de la compañía FUMIGACIONES DEL PACIFICO, FUMIPAC S.A. 
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Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro tres mil 

quinientos ochenta y seis HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA,- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el 
pu 

E alta voz, al otorgante, éste la 

ribe en unidad de acto conmigo, 

l doy  fe.-       FUMIGACIONES  —DEL PACIFICO  — FUMIPAC 

  

EN ias Mackliff Marín 

o. NOLOÍIGOS 

RUC.No. D14/2é008300S 

 



CANTOM — GUATA GUN 

y h 

Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 000000011 
NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA el 

FUMIGACIONES DEL PACIFICO FUMIPAC S.A. - Quesello y firmo en la ciudad de 

dos mil uno AREAS 
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Dr. Piere Aycart Vincentinó 
NOTARIO TRIGEUSMO 

GANION GUATAGUE, 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

   

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

- En cum a oleo Rienado, en la Resolución 
1 0 , —actada Li o vintendente 

copias de la Intenden Ipañíias 
O aaa, (E) el 26 de Marzo del eda    

ta la presente escritura pública jun 
lución antes mencionada, la misma que contle 

0 onversión de Capital, Aumento del Capital Suscii 
Reforma del Estatuto de la compañía FUMIGACIO 

(5>y DEL PACIFICO FUMIPAC S.A.; de fojas 9.02 
9.040, número 943 del Registro Industrial y anota 
bajo el número 14.807 del Repertorio.- 2. - Certifico; 
Que con fecha de hoy, he archivado una cop —>) 
auténtica de esta escritura 3. - Certífico: Que en est: 

fecha se efectuó una anotación del contenido de es 
escritura, al margen de la inscripción, respectiva, 
Guayaquil, diecisiete de Mayo del dos mil dos.- (S 

    

    

“Poo NOS 
Legal: Angel Aguilar 
Amanuense : Maritza Rodríguez 
Cómputo: Maritza Rodríguez. 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado GE 

 


